
lol.:alidad

Tclt'fono

BOE núm. 288

NRP

Grad~oonwhdado (en su caro)

Nombre

ux:ahóad

Fcrha de po~ión

. _. a de de 19 .

ANEXO 1

SECRETARíA GENERAL TÉCNICA

Subdirección General de Estudios. Documenración JI Publicaciones

Puesto de trabajo: Subdirector/a .g.eneraL Niyel:. 30. Gru,??: A~
Complemento especifico: 1.426. ReqUISitoS: EX~T1enc.18 en gesllon ~e
publicaciones. Experiencia en Administración FmanClera de Orgams
mas Autónomos Comerciales.

Tercero.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 21.2. b), de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. los funcionari~s públicos
en servicio activo deberán adjuntar resolución de reconOCImiento de
grado personal o certificado expedido por la Unidad d~ Personal d~ su
destino, con especificación del nivel de puesto de trabajo que estUVIera
desempeñando.. . . . ~ ,

Cuarto.-A las Citadas soliCItudes deberan acampanar cumculum
vitae, en el que se harán constar los títul<?s académ!cos qu~ 'posean,
puestos de trabajo desempeñados y demás CircunstancIas y mentos que
estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 30 de noviembre de I989.-P. D. (Orden de 17 de febrero
de 1989). el Subsecretario. José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

NeD

En 0> ••••••••••••••• , ••••••

Viernes 1 diciembre 1989

localidad

ANEXO 11

Uni,jau de que depende

So.:¡¡'l.!lldo <Ivdlido

NCD

Se adjunta currículum.

Minislnio

DenomíNción dd PUC510 d," U:lbajo

Domicilio. c"alk y numero

Primer a¡x'llido

DNl

ORDEN de 3 de noviembre de 1989 por la que se convoca
la cobertura de puestos de libre desigtuu:ión en este Depar.
lamento.

Existiendo vacantes en el Minist~rio de Cultura, y siendo -necesaria
la provisión de las mismas. según lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. de Medidas para la Reforma de la Función PUblica. y en uso de
las atribuciones que tiene conferidas por Real Decreto 2J 69/1984, de 28
de noviembre.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Convocar para su provisión. por libre des¡gn~ción, las

referidas vacantes, señalándose que podrán acceder a las mIsmas J~s
funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de trabajO
se especifican:

Segundo.-Los interesados dirigirán sus ~ol¡c1tude~. que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo JI. mdepen~lente~ para ~da
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al Jlustnslmo senor
Subsecretario de Cultura, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ~~Boletín Oficial del Estado». y las presentarán en el Registro
General del Ministerio (plaza del Rey. número L Madrid).

MINISTERIO DE CULTURA

DESTINO ACTUAL

DATOS PERSONALES

37608

,
•ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES.-SUBDIRECCION GENERAL

DE PERSONAL (Nuevos Míníslerios).-MADRID.

28520

SOLlenA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha __ (<<Boletín Oficial del Estado» de................................. ), para el puesto de trabajo siguiente:



'., ..

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para pro~eer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha (<<Boletín OfiCIal del Estado» de ), para el puesto de trabajo siguiente:

Primer a¡x'llido St:gundo apellido Nombre

DNJ Cuerpo o ES(.'"al.a a que penenl'{:(' NRP

Domidho. calle y núm("ro Provincia Localidad Teltfono

DESTINO ACTUAL:

Ministerio D..'p...nden('ia Localidad

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

...'

37609

Localidad

En , a de de 19 .

Bases

L Características generales

l.l La relación de puestos vacantes es la que se recoge en el anexo
de la presente Resolución.

1j Las funciones a desarrollar son las que se establecen en .Ios
artículos 10.2, 12.2 Y 16.4 del· Regla-r;nento sob:re Estructura. Orga~lza
ción y Funcionamiento de los hOspltales gestIOnados por el Instituto
Nacional de la Salud. aprobado por Real Decreto 52111987.

1.3 El régimen retnbutivo es el fijado en el Real Decreto
ley 3/1987. de 11 de septiembre, dependiendo la cuantía de los
diferentes conceptos del grupo al que pertenezca el hospital en el que se
desempeña el puesto de trabaio.

lA El tipo de dedicadon es de carácter exclusivo, siendo el
desempeño del puesto incompatible con el ejercicio de cualquier otra
actividad públíca o privada. según lo previsto en la legislación vigente
sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administracio
nes Públicas,

Centro Direnívo o Unidad ck Que depende

ANEXO Il

Viernes 1 diciembre 1989

Nivel
C dc"~llllO

Designación dd pu~1O de Imtmjo

Se adjunta currículum.

28521 RESOLUClON de 28 de noviembre de 1989, de /0 Secreta·
r/a General de Asistencia Sanitaria, por la que se anuncia
con\'OcalOria pública para la prorisión de plazas de las
Dirisiones Médica r de Enfermería de' Instituciones Hospi
talanas de la Seguridad Social, por ('1 sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en el Reglamento sobre Estructura. Organiza
ción y Funcionamiento de los hospitales gcstíonados por el Instituto
Nacional de la Salud. aprobado por Real Decreto 521/1987. cuyos
artículos 10-' Y 16.3 determinan el sistema de provisión de los puestos
de Director y Subdirector de las Divisiones Médica y de Enfermería,

Esta Secretaría General acuerda anunciar la provisión, por el sistema
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo a esta Resolución. con arreglo a las slguientes

DATOS PERSONALES:

ILMO. SR. SUBSECRETARIO.

BOE núm. 288


